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cías reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas
S?U~tudes hasta transcurridos ocho días háb1les a partir del
SJ.gUIente al de esta publicación. Estas so11c1tude8 deberán pre
.sentarse de diez a trece treinta horas en esta Delegación Pro
vincial.

Toledo, 5 de febrero de 1969.-Hl. Delegado provineial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas. Valentfn
VaIIhonrat.

RESOLUCION ele la Delegación P.rovincial de Za·
ragoza por la que se hace ¡nlblioo haber sido cadu
cado el permiso de investigacfón que se atta.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Za
ragoza hace saber ~ Que por el excelentísimo se-fior Ministro
del Departamento ha sido caducado el siguiente permiso de
investicacl6n:

Número: 2.316. Nombre: «Torrelapaje,». Mineral: Arenas
caoliniferas. Hectáreas: 322. Término munícipaJ.: Torrelapaja
y Berdejo.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndole nuevas solicl~
tudes hasta transcurridos OCho- días háb1les a partir del s1gU1en~

te al de esta publicación. Estas soli<ütudes deberán presenta.r
se de diez II trece treinta horss en esta Delegac16n Provin
cial.

Zaxagoza, 8 ere febrero de 1969.-Jlll I>eI<lgado provlnclal,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Seoc16n de Minas. Be-
cidental. J. Escudero.

RESOLUCION de la Sección de Induatria de la
Delegacftm Provincial de Barcelona por la que se
autoriza y declara la. utilidad pública en concreto
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido po< .mdroelée
trica dé cataluña. S. A.», con domlclllo en Bareelona, Arcbs, lO,
en sollcttud de autorización paxa la instalación y declaración
de utillciac1 pública a los efectos de la impoB101ón d.e servidum
bre de paso de la linea eléctrica. cuyas características técnicas
principales son las siguientes:

lJ)/ce-12250/66.
Origen de la línea: Cable establecido en el San Pedro y que

enlaza E. T. sampere y La E:nergla. •
Flnal de la misma: E. T. Banco de 8abadell.
Término municipal a que afecta.: SAbadelL
Tensión de servicio: 6 KV.
Longitud en kilómetros: 0,04<1.
Conductor: Cable CObM subterráneo.
_ación transformadora: 160 KVA.; 6/0,22-(l,127 KV.
Esta sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de
marzo; Decieto 17'7&/1967, de 22 de jUlIo' Ley de 24 de novlem
bre de 1939 y Reglamento de Lln.... ÍÍ1éctrl.... de Alta Ten
SIón, <le 23 de febrero de 1949, modJ!lcado po¡' Orden mlnlste
r:l'bJ. de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que le
confiere la Orden mlnlsterlal de 1 de febrero de 196&, resuelve:

Autorizar la instalación de la. linea. solicitada y declarar la.
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la serv1dmnbre de paso en las condiciones, alcaneey limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 1011966. aprobado
po< Decreto 2819/1968.

Barcelona, 9 de diciembre de 1968,-EI Delegado provinc1a1.
V. de Buen Lozano.-l.543-C.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Barcelona por la que se
autoriza y declara la utilidad publica en concreto
de la instalación· eléctrica que se cita.

cumplidos los trámites reglamentarIos en el expediente in
ooa4o en esta Sección de IndustrIa, promoVido por «Hidroeléc
trica de Cata.lufta, S. A.», con do:m1cUio en Baroelona. Archs, 10,
en solicitud de autorización para la instalación y declaración
de ut1l1dBd pública a los efectos de la im.pos1e1611 de servidum
bre de paso de la Unea eléctrica. cuyas características técnicas
principa.les son las siguientes:

LD/ce-8703/68.
Origen de la linea: Apoyo 74, línea Sabadell-Mol1et.
Ftnal de la misma: E. T. Can Alsina.
~1no municipal a que afeeta: 8abadell.
'Pensión de serVicio' 25 'KV..
!rimgitua en kilómetros: 0,074.

Coaductor: Aluminio-acero 49,48 milimetros cuadrados de
sección.

Estación transformadora: 160 KVA.; 25/0.38--0,22 KV.
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de
marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión. ·de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministe
rial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que le
confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. resuelve:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 9 de diciembre de 1968--EI Delegado provincial,
V. de Buen· LClzano.-l.S44-C.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Barcelona por la que se
autoriza y declara la utilidad pública en concreto
de la instalación eléctrica qu.e se cita.

Cillllplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta sección de Industria, promovido por «Hidroeléc
trica de Catalufia, S. A.», con domicll1o en Barcel{)Ila, Archa, 10,
en solicitud de autoriZación para la instalación y declaración
de utilidad pública a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso de la. línea eléctrica. cuyas características técnicas
principales son las siguientes:

LD/ee-8702/68,
Origen de la línea: Apoyo numero 1 a la línea a E. T. «Viuda

Tolrá».
Final de la misma: E. T. «Pedrisos».
Término municipal a que afecta: Castellar del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,442<
Conductor: Alumini<>-8.Cf'IO 49.48 milimetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Castilletes hormigón.
Estación traTh!formadora: 50 KVA.; 25/0.38-0,22 KV.
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cret08 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de
marzo; Decreto 1776/1967, de 22 de julio: Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Ten
sión, de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministe
rial de 4 de enero de 1965. y en uoo de las facultades que le
confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. resuelve:

AutoriZar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley lü/1966. aprobado
por Decreto 2619/1968.

Barcelona, 9 de diciembre de 1968.-El Delegado provincial,
V. de BlreIl Lozano.-L545-C.

RESOLUCIONde la Sección de Industria de la
Delegación PrOVincial de Barcelona por la que se
autoriza y declara la ufilit:Utd pública en concreto
de la instalación eléctrica que se cUa.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta sección de IndUBtria, promovido por «Hidroeléc
trica de Catalufia. S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 10.
en soUcitud· de autorizac1tm para la instalación y declaración
de utilidad' pública a los efectos de la impOSición de servldum·
bre de paso de la línea' eléctrica. cuya.,,; características téenica..<;
prineipales S011 las siguientes:

LD/re-13000/67.
Origen de la linea: Cable establecido en calle Santa Maria

de la Cabeza (que enlaza la.-q E. T. Merca-do y Manufacturas
Carol).

Final de la misma: E. T. «Gracia)~, edificio Caja de Ahorros.
Término municipal a que afecta: SabadelL
Tensión de servicio: 6 KV.
Longitud en kilómetros: 0,125.
Conductor: Cable subterráneo.
Estación transformadora: 250 KVA. 6/0,22 KV.
Esta Sección. en cumplimiento de lo -dispuesto en los De

cretos W17 y 2619/1966. <le 20 de octubre; Ley 10/1966, de lB de
marzo; Decreto 1'175/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de noviem~

bre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión
de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden ministerial de
4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que le confiere
la Orden ministeriaJ. de 1 de febrero -de 196'5, resuelve:

AutoriZar la instalaeiÓ11 de la línea solicitada y declarar la
utUtcl&d públio& de la misma a loa efectos de la. imposio1ón de


